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Ley se hagan efectivos facilitando su conocimiento y su ejercicio a fin
de lograr la integración social de todos los inmigrantes.

5.o Programas territoriales de integración (acogida básica, promoción
de la tolerancia, etc.).—Se contempla en este eje programático un sistema
abierto de programas territoriales de integración, recogiendo a continua-
ción como actuaciones más significativas las siguientes:

A) Acogida básica: Se pretende configurar un conjunto coordinado
de plazas de alojamiento en Centros de acogida para inmigrantes en situa-
ción de vulnerabilidad que ofrezcan los servicios básicos de alojamiento
y manutención durante un período de tiempo limitado, como un sistema
complementario a la acogida ocupacional; en cuya gestación y financiación
tienen un papel principal los empleadores.

Su finalidad es ayudar al inmigrante a acercarse a la realidad socio-la-
boral del país y a su incorporación a los sistemas de prestación de servicios
sociales territoriales.

Las actividades principales de este eje son:

Información, orientación y asesoramiento socio-laboral.
Alojamiento y manutención.
Ayudas económicas para transporte, gestiones diversas y dinero de

bolsillo.
Derivación, si fuera necesario, a otros programas de segunda acogida

y apoyo especial en el momento de la salida del programa.

B) Promoción de la tolerancia: El Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales -IMSERSO impulsará la realización de una Campaña Permanente
por la Convivencia Intercultural y en contra del Racismo y la Xenofobia
con el objetivo de facilitar una línea de acción pública para fomentar
la convivencia y la lucha contra la discriminación en España.

En el desarrollo, ejecución y evaluación de dicha Campaña intervendrá
la Comunidad Autónoma en su ámbito geográfico y en colaboración con
el IMSERSO, reproduciendo y difundiendo los materiales de la Campaña,
promoviendo y participando en la organización y realización de los actos
de la Campaña.

A tal fin, el IMSERSO facilitará a la Comunidad Autónoma materiales
de la Campaña, así como los soportes que permitan la reproducción de
dichos materiales y la Comunidad Autónoma podrá añadir a los mismos
su logotipo e identificación, así como, en su caso, utilizar la lengua cooficial
que corresponda por lo que se refiere a los contenidos y al lema de
Campaña.

La Comunidad Autónoma y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les-IMSERSO, acordarán conjuntamente la difusión de los materiales de
la Campaña y la organización de las actividades encuadradas en la misma
en las que se vayan a utilizar los contenidos, el lema o la imagen de
la Campaña, y que se imputen al presente Convenio.

El material que se utilice para la difusión de la Campaña se atendrá
a lo previsto en el Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 25 de septiembre), que establece los criterios de
imagen institucional y regula la producción documental y el material impre-
so de la Administración General del Estado.

6.o Promoción de la participación ciudadana.—Los objetivos que se
pretenden alcanzar son los siguientes:

Promover la incorporación de los inmigrantes a las redes sociales y
a la vida comunitaria.

Fomentar la creación de asociaciones de inmigrantes, apoyar las exis-
tentes y potenciar la coordinación entre ellas.

Apoyar en un primer momento las nuevas entidades que se creen y
potenciar las agrupaciones, federaciones y consorcios de carácter público
y privado.

El Ministro de Trabajo y Asuntos sociales, Eduardo Zaplana Hernández-
Soro.—El Consejero de Asuntos Sociales, José García González.

5033 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
Marco de colaboración entre la Consejería de Bienestar
Social de la Generalidad Valenciana y el Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales, con el fin de promover y mejorar
la atención a las personas con discapacidad, personas
mayores y personas inmigrantes y desplazadas en el ámbi-
to de la Comunidad Valenciana.

Suscrito el Convenio Marco de colaboración entre la Consejería de
Bienestar Social de la Generalidad Valenciana y el Instituto de Migraciones

y Servicios Sociales (IMSERSO), con el fin de promover y mejorar la aten-
ción a las personas con discapacidad, personas mayores y personas inmi-
grantes y desplazadas en el ámbito de la Comunidad Valenciana, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio Marco de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social

de la Generalidad Valenciana y el IMSERSO con el fin de promover

y mejorar la atención a las personas con discapacidad, personas mayores

y personas inmigrantes y desplazadas en el ámbito de la Comunidad

Valenciana

En Madrid a 13 de noviembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte el honorable señor don Rafael Blasco Castany, Consejero
de Bienestar Social, en función de sus competencias de acuerdo con lo
establecido en el artículo 35 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de
Gobierno Valenciano, modificada por Ley 1/2002, de 26 de febrero, de
la Generalidad Valenciana y en el Reglamento Orgánico y Funcional de
la Consejería de Bienestar Social, aprobado por Decreto del Gobierno Valen-
ciano 138/2000, de 12 de septiembre, modificado por Decreto 212/2001,
de 18 de diciembre, del Gobierno Valenciano, y conforme al Acuerdo del
Gobierno Valenciano de fecha 16 de julio de 2002.

El ilustrísimo señor don Antonio Lis Darder, como Director general
del IMSERSO, nombrado por Real Decreto 801/2002, de 26 de julio, en
nombre y representación del citado Instituto en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el Real Decreto 238/2002, de 1 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» del 15).

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades
que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose mutuamente capa-
cidad y legitimación para obligarse y convenir, y al efecto

EXPONEN

Primero.—Que a la Consejería de Bienestar Social le corresponde la
ejecución de la política del Gobierno Valenciano de acción social en los
sectores de la mujer, la tercera edad, familia, infancia, discapacitados,
drogodependientes, inmigración y planes especiales de vivienda, así como
la elevación general de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas
de la Comunidad Valenciana.

Segundo.—Que el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSER-
SO), es una entidad gestora de la Seguridad Social adscrita al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la Secretaría General de Asuntos
Sociales, que se ocupa específicamente de los Servicios Sociales que se
prestan a los colectivos de Personas Mayores, Personas con Discapacidad,
Personas en situación de Migración, Asilo y Refugio, con el objetivo de
mejorar su calidad de vida.

Tercero.—Que ambas instituciones, en el ámbito de sus correspondien-
tes competencias, han venido desarrollando a lo largo de los últimos años,
actuaciones, en el área de las personas con discapacidad, personas mayores
y personas migrantes y desplazadas.

Cuarto.—Que es criterio de ambas entidades optimizar los recursos
aplicados a la mejora de la atención a las personas con discapacidad,
personas mayores y personas migrantes y desplazadas, así como de su
desarrollo personal y consideración social, coordinando distintos tipos
de actividades para no incurrir en esfuerzos paralelos.

Por todo lo expuesto, ambas partes, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 6 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998, sobre
competencias para celebrar Convenios de Colaboración con las Comuni-
dades Autónomas, acuerdan suscribir el presente Convenio Marco de cola-
boración, que se regirá por las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera.—Constituye el objeto del presente Convenio marco establecer
los términos en que la Consejería de Bienestar Social y el IMSERSO cola-
borarán en el desarrollo de actividades para la promoción y mejora de
la atención a las personas con discapacidad, personas mayores y personas
migrantes y desplazadas en el ámbito territorial de la Generalidad Valen-
ciana.

Segunda.—En ambas líneas de actuación, las acciones a llevar a cabo
estarán orientadas a conseguir la plena integración de las personas con
discapacidad, personas mayores y personas migrantes y desplazadas y
el apoyo a las organizaciones solidarias, mediante acciones que resulten
convenientes para los fines de este Convenio Marco.

Tercera.—Para la adecuada ejecución de los compromisos asumidos
en la cláusula primera, la Conselleria de Bienestar Social y el IMSERSO,
acordarán y valorarán conjuntamente la realización de determinadas acti-
vidades de interés para ambas instituciones. Estas actividades se incor-
porarán mediante los correspondientes convenios específicos a éste Con-
venio Marco, y en ellas, se indicarán los compromisos que asumen cada
una de las partes.

Cuarta.—Ambas instituciones se comprometen a intercambiar anual-
mente información sobre los proyectos que, en materia de personas con
discapacidad, personas mayores y personas migrantes o desplazadas, pre-
tenden llevar a cabo, en el ámbito de la Comunidad Valenciana, coor-
dinando adecuadamente sus actuaciones.

Quinta.—En todos los elementos de propaganda o difusión de las actua-
ciones llevadas a cabo en virtud del presente Convenio Marco, se hará
figurar la imagen gráfica de ambas instituciones.

Sexta.—El IMSERSO contribuirá al objeto del presente Convenio Marco
mediante:

La participación de sus cuadros directivos y técnicos.
La participación, y asesoramiento de sus expertos en las materias objeto

de colaboración.
El soporte documental y bibliográfico que resulte necesario para la

realización de las actividades programadas.
Contribuciones económicas destinadas a cofinanciar las actividades

que se incluyen en los convenios específicos de éste Convenio Marco.

Séptima.—La Consejería de Bienestar Social se compromete a colaborar
en el objeto de este Convenio marco de colaboración, aportando para ello:

La participación de sus cuadros directivos y técnicos.
Contribuciones económicas destinadas a cofinanciar las actividades

que se incluyan en los convenios específicos de este Convenio Marco.
La infraestructura y medios materiales necesarios para el desarrollo

de los objetivos del Convenio, aportación que, a título indicativo y a efectos
del mismo quedará cuantificada en convenios específicos de este Convenio.

Octava.—Para la gestión, vigilancia y control de lo pactado en el Con-
venio se creará una comisión mixta que estará integrada por:

Cuatro representantes de la Administración General del Estado, uno
de los cuales será designado por la Delegación del Gobierno en la Comu-
nidad Autónoma Valenciana, y los otros tres será designados por la Direc-
ción General del IMSERSO.

Tres representantes de la Generalitat Valenciana designados por el
Consejero de Bienestar Social de la citada Comunidad.

La Comisión se reunirá una vez al año y tantas veces como sea necesario
para la buena marcha de las actuaciones a desarrollar en el marco del
Convenio.

La presidencia de la Comisión, cuyo titular no tendrá voto de calidad,
será ejercida semestralmente, de forma alternativa, por un representante
de cada una de las partes en el orden que en cada ocasión se determinen.

La Comisión en su funcionamiento, se atendrá a lo previsto para los
órganos colegiados en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena.—El presente Convenio Marco tendrá una duración de un año
a contar desde la fecha de su firma, pudiendo prorrogarse de forma expresa
entre las partes en años sucesivos y por períodos anuales, dicha prórroga
se formalizará por escrito con un mes de antelación, sin perjuicio de la
continuación y finalización de las actuaciones a que se refieran los con-
venios específicos contempladas en la cláusula tercera del presente Con-
venio.

Será causa de extinción del Convenio el mutuo acuerdo entre las partes
firmantes. Asimismo, cualquiera de ellas podrá instar la resolución del

Convenio, cuando se estime que se han producido alteraciones sustanciales
en las condiciones que propiciaron la celebración del mismo y/o que se
ha producido el incumplimiento de alguna de sus cláusulas. Los efectos
de la extinción serán los mismos que se señalan en el párrafo anterior.

Décima.—El presente Convenio tiene naturaleza administrativa quedan-
do excluido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, texto
refundido aprobado por Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, al amparo
del artículo 3.1 letra c) de la misma. El orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas
que pudieran suscitarse entre las partes con ocasión de su desarrollo.

Y en prueba de conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de
las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben el presente
Convenio Marco de Colaboración, por cuatriplicado ejemplar, en el lugar
y fecha arriba indicados.—El Consejero de Bienestar Social, Rafael Blasco
Castany.—El Director general del IMSERSO, Antonio Lis Darder.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

5034 ORDEN APA/519/2003, de 21 de febrero, por la que se rati-
fica el Reglamento de la Denominación de Origen «Dominio
de Valdepusa».

El Real Decreto 3457/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de funciones
y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
en materia de Agricultura, señala en el apartado B), 1.o, 1, h) de su anexo I,
que la citada Comunidad Autónoma, una vez aprobados los Reglamentos
de las Denominaciones de Origen, los remitirá al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación para su conocimiento y ratificación, lo que se hará
siempre que aquellos cumplan la legislación vigente.

Reconocida la Denominación de Origen «Dominio de Valdepusa»
mediante la Orden de 19 de julio de 2002, de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ratificar
su Reglamento.

En su virtud dispongo:

Artículo único. Ratificación.

Se ratifica el Reglamento de la Denominación de Origen «Dominio de
Valdepusa» aprobado mediante la Orden de 19 de julio de 2002, de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, que aparece como anexo a la presente Orden, a
los efectos de su promoción y defensa por la Administración General del
Estado en los ámbitos nacional e internacional.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de febrero de 2003.

ARIAS CAÑETE

ANEXO

Reglamento de la Denominación de Origen «Dominio de Valdepusa»

Artículo 1.

1. Como anexo se establecen las normas relativas a la producción
de los vinos de calidad producidos en la región determinada «Dominio
de Valdepusa».

2. El nombre «Dominio de Valdepusa» quedará reservado para desig-
nar los vinos producidos a partir de uvas cosechadas en el pago delimitado,
no pudiendo ser empleado en la designación de otros vinos, o productos


